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Vista la solicitud de la senorita Alba Adria· 
na Rivas lrias, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, de este domicilio y nac~ 
da en Tela, República de .Honduras; relativa 
a que se le tenga como ciudadana nicara· 
güense, por {azón de que siendo ciudadana 
hondurena por nacimiento, goza del privile· 
gio de ser considerada nicaragüensP. al tenor 
del Art.. 18, ordinal 4) de nuestra Constitu· 

• ción. 

· Considerando: 
Que está justificado el hecho de que la 

solicitante es originaria de Tela, República 
de Honduras, como· lo comprueba con el 
atestado legal extendido por las autoridades 
de aquel pafs; y .. esta asimismo justificado 
que conforme la Constitución de Honduras, 
también son considerados hondurcnos los 
centroam-ericanos que lleguen a su territorio 
y establezcan su domicilio. 

Por Tanto: 
Se declara: 

Unico.-Que IÍl senorita Alba Adriana 
Rivas Irías, de calidades conocidas, es ciuda· 
dana niéaragQense, al tenor del Arto. 18, 
ordinal 4) de nuestra Constitución, y extién· 
dasele certificación de la presente para que 
le sirva de suficiente atestado. .... 

Comuníquese.-Casa Presidencial.- Ma- " 
nagua, D,N., 2 de Julio de 1957.-LUIS A. 
SOMOZA D.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción.-Julio C. Quintana. 

Relaclon11 Exterior11 

N9 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor Alfonso Ortega Urbina, del 
cargo de Ministro Consejero de la Embajada 
de Nicaragua en el Salvador, quien pasará a 
desempenar otro cargo. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir de la fecha en que el Doctor 
Alfonso Ortega Urbina, cese en el desempe· 
i'lo de sus funciones. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintinueve de ju· 
nio de mil novecientos cincuenta y siete.­
LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel Argüello. 

No. 25 
El Presidente de la República 

" Acuerda: 
1 •. Aceptar la renuncia que del cargo de 

Vice-Cónsul de Nicaragua en New Orleans, 
Louisiana, Estados Unidos de América ha 
presentado el Senor Bachiller Efraim Betanco. 
.· 2º. El presente Acuerdo surtirá sus efectos 
desde esta fecha. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., dos de Julio de 1957.-LUIS A. 
SOMOZA DEBAVLE-EI Ministro de Esta· 
do en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Alejandro Montiel Argüello. 
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· BANCO DE AMERICA 
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-
NICAR.AGUA ~ .· 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 30 DE JUNIO DE 1957 

Activo: Pasivo: 

/-Fondos Disponibles / 

VII-Depósitos y Exigibilidades en Moneda 
Disponibilidades en Moneda Naclo11al ca: 4.914,479.40 lvacional · 
Disponibilidades en Moneda Extranjera 3.182,259.15 <f: 8.096,738.5S A la Vista . '. 

11-Colocaciones , Drpósitos en Cuenta Corriente <J: 26.217,643.31 
· Depósitos a la Vista 8,466.76 Préstamo• y Descuentos Comerciales <f: 10.783,884.81 fxlgibilidadea a la Vista 358,044 02 <f: 26.584,154.09 7.660,478 13 

A Plazo 
Préstamos Aigrcolas y Ganaderos 
Préatamo1 y escuentos Industriales li.963,195.07 

Depósito• a Plazo 935,003.60 <f: 27.519,157.69 Otras Colocaciones 8.069,232.69 33.476,790.70 
VIII-Depósitos v Exigibilidades en Moneda /JI-Inversiones 318,500.00 E»tranjera En Acciones, Bonos y Valorea 
A la Vista • /V-Muebles e Inmuebles al Servicio del Banco Obligaciones por Cartas de Crédito Bienes Inmuebles <i 323,985.90 IX-D1scuentos y Redescuentos en el BNN-DE Bienes Muebles ci 1.023,037.72 

Meuos: Res~rva por Depre- 1 X-Otros Pasivos · 
el ación 281,019.21 742,018.51 1.066,004 41 ~ Dtpósitos para Importaciones V-Otros Activos Cuentaa Diversas 

Sucursales y Agenci11 1.057,142.57 Intereses Acumulados por Pagar ci Fondos Congelados en el BNN·DE 9.916,275.00 Provi1ión para Impuesto po'r Pagar .• 
XI-Créditos (Jiferidos Cuentas Divers11 

Intereses Acumulados por . 
Recibir <i 570,725.82 
Menos: Reserva para Jnl. en 
Su1penso . 35,714.78 

VI-Cargos Diferidos 
Pago• Anticipados 

103,057 .63 et: Gastos por Amortizar <f: 
Menoa: Reserva para Gastos 
Amor!. 63,781.43 

TOTAL DEL ACTIVO 
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241,85213 
Intereses Recibidos por Adelantado 

XII-Capital y Reservas 
535,011.04 r Capital Pagado 11 .750,280.74 Reserva Legal 

Otras Reservas 
116,314.76 Utilidades por Aplicar 

XIII-Ganancias y Pérdidas 
Cuent11 de Resultado Acreedoru . 39,276.20 155,590.96 Cuentas de Hesultado Deudoras 

<f: _54.863, 905.36. TOTAL DEL PASIVO 

Cuentas de Orden 
XIV-CUENTAS CONTINOENTES Cf: 485,692.06 
XV -VALORES EN DEP,}SITOS 
XVI-CUENTAS DE REOISTR .> 

.. 
-"-+,' ... 

5.479,680.19 
8.869,248.99 

• 14 834.621.24 
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385,864.08 
-o-

" 9.916,275.00 
4,377.24 

... 

62,907.33 
456,979.35 10 440,538.92 

115,674.00 

. 
<f: 10.000,000.00 

5.383,659. 96 
146,261.34 
872,749.)7 16.402,670.67 

-o-
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ci 54.863,905,36 
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BALANCE CONOENSADO AL 30 DE JUNIO DE 1957 .4 

.• :• • A C T 1 V O: ...... P AS l V O: 

Caja y Bancos IJ 1.767,185.69 , · Capital Pagado IJ 2,000,000.00 

3.541,366.15 Reservas 
. , 
Préstamos: 191,399.91 M'"" > 

95,000.00 Utilidad por Aplicar 80,000.00 ~ ~' 
··~ 

~ 
Inversiones-Bonos 

• 11 ;;! . 
1 1 

~I , ·l .• %: 
._,¡ 

547,480.87 Total Cuentas de Capital 
;;/ <i 2,211,399.91 ~ 0 Muebles e Inmuebles 

Depósitos de Valores en Custodia--Contra 145,433.03 Depósitos en Cuenta Corriente 
o 

3,155,763.93 1 ~ 

Cargos Diferidos 1, 728.152.94 
> 

Depósitos para Importaciones 459,613.56 1 
r"" 

. 
Depósitos de Valores en Custodia 145,433.03 

Provisión p/lmpuesto sobre la Renta 22,152.37 ~. 1 ! :a 
Créditos Diferidos 

·n 1 . . "~ 

1,770,255.88 

* 7 ,824,6 t 8.68 <i 7,824.618.68 . -w 
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1380 LA GACETA-DIARIO OFICIA!.. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

· N9 12441 
Diei mailana próximo diecish~te de julio 1ubasta· 

rase finca rústica ubicada sitio San Bartolomé, jurls 
dicción de San José de 109 Remates este Departa. 
mento, contiene quinientas manzanas exten!fón, 
cercada en todos sus contornos con alambre de 
púu de tres hilos, dividida en cinco departamento•. 
Cultivada con zacate de guinta cui en 1u totalldad, 
con dos corrale1 de alambre de púas de cuatro y 
cinco hilo1, una casa de habitación de siete varas 
de largo por cinco de ancho, con cuatro corredores, 
techo de tejas de barro y madier11 labrad11, forrada 
con tablas, limitada: oriente, Llano de las Mesas y 
fincas de la sucesión de Leonidaa Rermúdez y Teo· 
dora Jarqufn de Vivas; poniente, sitio de Tomatoya; 
norte, camino real que conduce de Esqulpul11 al 
interior y camino real de San José al Coyol; y sur, 
camino real de Chilamatillo que conduce de San 
José al interior de la República 

Fjecuta Luis Felipe Mora Alvaru a Gustavo Loál· 
1iga. 

"valú<': Diez mil córdobas. 
Oyenae posturas término legal. 
Secretaría juzgado Local Civil, Boaco, ocho de 

julio de mil novecientos cincuenta y 1iete.-Con1ue· 
lo Calero, Srio. 3 2 

N9 12444 
Cuatro tarde veinticinco del corriente venderase 

martillo camión marca cDodge•, modelo B-3VA-
172, motor número T 322-1686, Serle No. B 1795538. 

Oyense posturaa. . 
Ejecuta: •Fernando Bailad ares hijo & Cfa, Ltda.• 

a Alberto Moreno Narváez 
Dado en el juzgado 2o. Civil de Distrito.-Mana­

R'Ua, julio Ir~• de mil novecientos cincuenta y siete. 
Franco. H. Borgen.-Thelma Sánchez, Srla. 

3 1 

N9 12445 
Once de la maftana dfa veintiuno de agosto de 

este ai'lo, aubastarase local este despacho, 101 si· 
gulentes inmuebln. · 

a) Finca denominada San Pablo, situada jurisdic­
ción de Villanueva, departamento Chinandega. for· 
mada dos queseras conocidas •Bella Vista• y cfran· 
cia• y siguiente• derechos de tierra: 1) Sitio La 
Concepción, extensión tre1 mil quinientas setenta y 
cinco manzanu, lindante asf: oriente, terrenos San 

. José del Portillo; poniente, tierras Mayocunda; nor­
te, sitio Vanegas; y sur, sitios el Carbano y San 
Marquitos; 2) Sitio Vanegas, extensión cuatro caba· 
llerras de tierra medida antigua, lindante: oriente, 
terrenos Hato Grande o Hato Nuevo de los hered~· 
roa del Licenciado don Pedro Pastora; poniente, si­
tios San Ramón y San Francisco de Aquespalapa; 
norte, río de Aquespalapa y tierras de los herederos 
de doila Marra Martlnez, denominados San José del 
Río; y sur, sitio La Concepción; 3) Sitio cSán Fran· 
ciaco de Aquespalapa., extensión 1uperficial de 
cuatro caballerías de tierra medida antigua, lindan 
te: oriente, terrenos de San Ramón y Sitio Vanegu; 
poniente, terrenos de Baltaza~ Areas y de Aguilera 
en el sitio de San Ramón y tierras de Moyocunda; 
norte, río di! Aqueapalapa y sitio San Marquitos; y 
sur, sitio Moyocunda; 4) Sitio San Ramón con un 
derecho de dos seirtQ1 de caballería de tierra med i· 
da antigua que linda: oriente y sur, terrenos de 
San Pablo; poniente, terrenos de San Pedro y norte, 
rfo Villan11eva. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Armando Aguilar Páez. 
a~~e 1ubasta: ciento clncuentislete mil quinientos 

córdobas. 
Dado juzgado Civil Primero de este Distrito. -

Managua, Distrito Nacional, seis de Julio de mil no· 

veciento1 cincuenta y siete.- O. Carrasquilla.- C. 
Reyes O. 3 1 

N9 12446 
Once de la mailana del veinte de ago1to de este 

ailo, subutarase, local este despacho, finca rústica 
llamada Santa Teresa, situada jurisdicción Nagaro· 
te, departamento León doscientas veintiocho man· 
zanas exten9ión superficial, lindante asf: oriente, 
terreno La Quesera de Salvador Medal; poniente, 
terreno de Nagual"Pª del mismo Meda! y terreno 
de Antonio García; norte, terrenos llamadog Traga­
leguas y San Mlguelito; y sur, terreno de Santiago 
de Managua. Terreno propio. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Perfec-
to Rafael Hidalgo Oarcla. · 

Base subasta: Doce mil trescientos setentidós cór· 
dobas y clncuentidós centavos. 

Dado juzgado Primero de lo Civil este Distrito. 
Managua, seis de Julio de mil novecientos ciecuen-
ta y siete.-0. Carrasquilla.-C. Reyes G. 3 1 

No. 12417 
Once mailana nueve Agosto próximo rematarase 

en este Despacho una y media caballería tierra del 
Sitio UbatuJ o Lubatú, jurisdicción Achuapa, De­
partamento León, con casa mal estado y cerramien· 
to cerca• alambre veinte manzanas empastadas za­
cate jaraguá; sitio limita: oriente, sitio San Pedro; 
poniente, sitio El Capote; norte, sitio El Ouailo¡ 
sur, sitio San Marquitos. 

Ejecución cantidad córdobas Dr. Carlos Cuadra 
Cea contra Eleazar, Rogello y Audilio Lanzas Meza. 

Avalúo dos mil córdobas. 
Oyense posturu legales 
Juzgado Civil Distrito. - Granada, seis Julio, mil 

novecientos c:incuentislete. - Edmundo Matus M., 
Srlo. 3 1 

N9 12423 
Diez mailana, veintisels Julio mes corriente, re· 

matarase local este juzgado, casa y solar ubicados 
cantón El Calvario, esta ciudad; el solar e1 esquina· 
do, mide treinta y tres vara1 y tercia rumbos norte 
y sur, veinte varas y tercia rombos oriente y p:inien· 
te; la c11a es de cailón y mediagua; el cailón tiene 
trece varas de largo, taquezal, enchido piedra, techo 
tejas, mide ancho siete varas, corre norte a sur. co­
rredor correspondiente, artezón cedro; mediagua 
mide doce varas largo, cuatro ancho, artezón ocote, 
reato misma construcción del cailón, lindante con­
junto: oriente, predio hoy Pedro Antonio Rulz, ca­
lle comedio¡ norTe, predio hoy de Ignacio Juárez; 
occidente, predio de Marra viuda de Aaher y 1ur, 
parte vendida a Nlcomedes Martrnez v. de Pérez. 

Bue: Veinticinco mil ochocientos córdobas. 
Ejecución: doctor Fermrn Mene~e• C11tellón con· 

tra Marcelino Valenzuela. 
Oyense posturas. 
juzgado de Distrito de lo Civil, EsteU, seis de Ju· 

llo de mil novecientos cincuenta y 1iete. - Callxto 
Oatlérrez 8. Srlo. 3 1 

N9 12427 
Once de la mailana del velntlsels del mes en cur­

so se subastan en este Juzgado predio urbano en 
barrio Monseilor Lezcano de esta ciudad, consisten· 
te en 1olar de siete varas frente por veinte fondo, 
con casa medlaguu, lindante: norte, sur y oriente, 
terrenos de Julio Lallnde; y occidente, terreno de la 
aucesión Mendoza. 

Base 1ubast1: Cinco mil córdobas. 
Ejecución de Nicolás Eltrada Chávez contra Oul· 

llermo Espinoza Lelva y Dolores (Loia) Fonaeca 
Bojorge. 

Dado Juzgado Primero Civil Dl1trlto. Managua, 
ocho de Julio de mil noveciento1 cincuenta y s1ett. 
-O. Carrasqullla.-C. Reyes G. 3 1 
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No. 12426 
Once de la mai'lana del veinticinco del mes co· 

rriente se 1ub11tará en el local de eate Juzgado mi­
tad indivisa que corresponde al doctor Gonzalo So· 
lórzano Ramfrez en predio urbano situado en Barrio 
Candelaria de esta ciudad, 1obre Cuarta Calle Nor· 
eate, consistente en 1olar de ocho varas frente por 
cuarenta de fondo, con casa caiión de ocho varas 

embarro aencillo solar cercas alambre Piilas Piñue- . 
111 treintilrea varas largo dleclseis y media ancho. 

Doscientos córdoba•. 
Opóngase ·legalmente. 
San Rafael del Norte, quince Junio mil novecien· 

tos clncuenti1iele.-G. Oautiérrez, Srio. 
3 2 

frente y recámara 1obre rumbo oriental, con todos ..N9 12220 su1_1ervlclo1 interiores, y lindante: oriente, herede· Vicente Rojas T. íolicita trtulo su finca que tiene ro! de Madelina Elizondo; occidente, Yelba Solór· el Macw.illz esta J 1risdlcción c11a de teja diez varas zano Ramfrez; norte, heredero de francisco Gutlé- larR:O por seis de ancho un corredor forrada varios rrez Romero; y sur, herederos de Atanuia Romero y cien 1111nzanas terredo propio sercos madera ·Y viuda de Outlérrez. piedra ubicada sitio conlzai en esta conprección Bue de la subalfi1: Veinticinco mil córdob11. linda: Oriente, Andres Corea Poniente, Dorotea Ejecución de Cellna Tellerla Orozco contra doc- 1 Rojas; Sur, Juad Padilla Domingo Padilla; Norte, tor Gonzalo Solórzano Ramfrez por auma de cór- Antonio Corea y Dcroteo Rojas camino Real de por dobas. ·medio conduce a la India. Dado Juzgado Civil Distrito. Managua, ocho de El que tenga derecho opóngase término legal. julio de mil noveclento1 cincuenta y 1iete.- O. Ca- Juzgado Local Civil jlcral, doce de Junio de mil rruquilla.-C. Reyes O. 3 1 noveciento clncuentlslete.- Bacillo Laguna.-Juez 
Local Civil , Baldonero Hidalgo, Srlo. 

No. 13482 . 
Doce merldlan11diezy1efl de Julio corriente, lo· 

cal e&te Juzgado, 1ub1staraae mejor postor finca 
rústica denominada •El Guabina!> compuesta de 
un derecho de tierra de cuatro caballerías y cuaren· 
ta y ocho manzanas más de tierra en el 1ltlo de San· 
ta Rosa de la jurisdicción de la Villa de Comalapa, 
del cual derecho de tierra están solamente cercadas 
doscientas manzanas y comprendida dentro de 101 
1lgulentea linderos: oriente, finca de Jenaro Castro: 
poniente, la de Ramón Somoza, norte, finca San Je­
rónimo del Tule de doila Oablna Duarte y la de 
Santiago Castro: y sur, finca de Corcino Duarte. 

Se subasta por ejecución del Banco Nacional de 
Nicaragua contra el doctor Armando Galán Bena­
vente. 

Ba1e del remate: Diecinueve mil do1clento1 cór.­
dobu. 

Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado de Distrito Julgalpa, cuatro de Ju­

lio de mil novecientos cincuenta y aiete. - Rodolfo 
Oviedo Rojas.-Fulg. Miranda M., Srlo. 

Es conforme. Juigalpa, cuatro de Julio de mil no­
vecientos cincuenta y 1lete.- fulg. Miranda Martr-
nez, Secretario. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 12227 

Ramón Peralta, este domicilio solicita título 
aupletorio un predio dos manzanas, cercas alambre 
sitio San Juan de Mo101ica eeta juri•dlcclón, lindan· 
te: Oriente, Miguel A11gel Morales; Occidente, 
y Sur, el solicitante Norte, Félix Sevilla. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local.-Pueblo Nuevo, doa tarde Junio 

diez mil novecientos cincuentlsiete.-Jacinto He­
rrera., Srlo. 

3 2 

fedelina Eaelnoza, Juan Pablo Donaldo Rodrf­
guez, solicita Ululo 1upletorio c11a y solar eeta 
ciudad solar mide varas treinta frente fondo treinta 
y tres, casa dose varas fondo sús lindante: Oriente, 
Jullán Alfon10, mediando cauce; Occidente, Elvla 
Almendares; Norte, Carlos Ordoilez; Sur, Secundino 
Gonzalez. 

Oyense oposicionee. 
. juzgado Local.-Pueblo Nuevo, dos tarde Junio 

. ~ doce mil novecientos clncuentlalete.-Jacinto He­
;. rrera., Srlo. 

3 2 

N9 12210 
José Teodoro Méndez, mayor de edad c11ado 

agricultor, este domicilio, solicfta título 1upletorio 
f11a y IOlar calle orl~ntal ~•te pueblo, te¡ u brro 

... 
'J 

3 2 

No 12209 
Tlmoteo y Luis Herñández, ambos mayores de 

edad, agricultores y de este domicilio, 101icitan. Tr­
tulo Supletorio predio urbano terreno propio, el 
cual mide oriente: setentlnueve vara1; poniente, se­
tentidos varu; norte, sesentisels varas y sur, cuaren· 
tlalete varas, cerrado cerco1 de cardón y son todo1 
propios, y limitado así: oriente, predios de herede· 
ros de Prudencio Corea; poniente, Manuela Sando­
val¡ norte, Antolrn Ouevara y sur, herederos Ro11 
Amelia Corea. Lo hubo por compra hace siete ailo1 
a Segundo Meza. 

Lo estima en dosciento1 córdobas. 
Quien pretenda tener derecho presente oposición 

tiempo legal. 
Dado Juzgado Local Civil, La Paz Centro, diez y 

alele de Junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
-Julio Saavedra.-M. A. lsabá, Srio. 3 2 

N9 12197 
J. Carlos Solfa, solicita título supletorio solar El 

Sauce cuarenta varas cuadradas cercas propias 
pliluela linda: Oriente, Otrman Sequefra; Poniente, 
calle enmedio Erllna Arostegnf; Norte, Seilorltas 
Palacios calle enmedlo; Sur, Oerman Sequeha 
doscientos córdobas. 

lnlereRadoa opóngase. . 
Juzgado Local Civil.-Sauce, seit Junio de mil 

novecientos cincuenlisiete.-Emlgdlo Marenco.-
L. Valladaus Medrana., Srlo. • 

3 2 

No. 12263 
juan Aráuz solicita Título Supletorio finca Buena 

Vista, elta jurisdicción, limitada: norte, Muslo Be­
llorin y Aquileo Gonzátez; 1ur, Angel Matey; orien­
te, Angel Draz: occidente, féllx Centeno y Apolo­
nlo Volico. 

Opóngase fnteudos. 
Juzgado Local Civil.- jalapa, veinte de Mayo de 

mil novecientos clncuenllsiete.-Alfonso Polanco.-
Carlo1 Guzmán M., Srlo. 3 2 

N9 12378 
Gonzalo L6pez y Trinidad de López, solicitan 

Título Supletorio, urbana al sur de e1ta ciudad, lin· 
dando; oriente, Víctor Bertrand; occidente, Sucesión 
de Osear Fernández; norte, Brrgida Molina y sur, 
sucesión de Adelalda Báez. 

lntere11doa opóngan.e. 
Dado Juzg•do de Distrito. Ramo Civil. Somoto, 

Julio uno, de mil novecientos clncuentlslete.- Oilb. 
Caldera Raudez.-Ruidiga Peil~ B., Srla. 

E1 conforme, Ma. T· P~nce R., Srlo, 3 1 
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MARCAS DE FABRICll. 
N9 12305 

The National Cash Register Company, de la ciu­
dad de Dayton, Estado de Ohlo, Estado1 Unidos de 
América, mediante apoderado Vicente Navas Arans, 
abogado y de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

rr ..... 

. Para máquinas registradora1 o sean: regi1tradoras 
de dinero efectivo, máquinas registradoras para 
franqueo de correo, máquinas para correo, máqui­
nn para recibir franquicl11 de correo, máquinaa 
para imprimir y emitir sellos de correo, máquin11 
para dispensar portes de correo, contadores de por­
tes de correo, máquinas de imprimir o sellar y con 
tar franqnicl11 de correo; máquinas reglstradoru 
para créditos; registradoras autográfica1¡ máquinas 
de contabilidad; máqninas calculadoraa y computa­
doras¡ máquinas de escribir y calcular combitT.adas; 
aparatos rrgistradores de diseílo flexible con ui:ia o 
más aplicaciones posibles para Indicar, imprimir, 
emitir boletos, computar, cakular, contabilizar, cla· 
áificar d:itoa, imprimir, registrar datos; y partes pa­
ra áichas máquinas registradoras y aparatos¡ todos 
loa cuale1 pueden tener o no tener mecanl!mo indi· 
cador, mecanismo para Imprimir boletos, mecanh· 
mo para emitir boletos, mecanismo calculador, me­
canismo de contabilidad, mecanismo para cluifi-

. car datos, mecanismo de imprimir, mecanismo de 
"' imprimir, mecanismo de registro, o gavetH para 

dinero; máquinas de dlseílo flexible con nna o más 
aplicaciones posibles para Imprimir, emttir, regla­
trar, inscribir; máquinas combinadas para escribir y 
iumar¡ y aparatos registradbres de disrílo flexible 
con una o más aplicaciones para Indicar, computar, 
calcular, contabilizar, regl1trar e inscribir datos y 
sus parles¡ con o sin mecanismo indicador, compu­
tador, calculador, contabllizador, registrador, meca· 
nlemo para emitir boletos o recibo•, mecanismo re­
gistrador y gavetas para dinero; máquinas de e1cri­
blr aumadoru; aparatos registradores para compu­
tar, calcular, contabilizar e inscribir como efetuados 
por dichas máquinas, -todos comprendidos en la 
Clue 29, (Apagato• clentfficos y de medición). 

Oyense oposlclon's término legal. 
Mint1terio de Econom!a. Managua, D.N., quice 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y siete. -
Nocl jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

No 12306 
The National Cash 'Register Company, de la 

ciudad M Dayton, Estado de Ohio, Ellados Unidos 
de América, mediante apoderado Vicente Navas 
Arana, Abogado de este domicilio, solicita registro 
uta MRrca de· fábrica y Comercio: 

P:.ra: Papel y papelería, tales, entre otro•, papel 
pira e1crib1r, papel para imprimir, papl'I en roilna, 
papel ~n tira·s, papel p,!lra r~cjbo1 Y.Papel aut~r~· 

flco; libros de formularios, libros de ventas, libros 
de cuentas y libros de cuentas para regiátradoras y 
máquinas sumwdoraa, todos comprendidos en la 
Clase 40 (Papel y artlculos de escritorio). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managu&, D. N,, seis de 

junio de mil novecientos cincuenta y siete. - Noel 
jerez B., Oficial Mayor. . 3 2 

. N9 12307 
The Natlonal Cash Register Company, de la clu· 

dad de Dayton, E•tado de Ohlo, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Vicente Navas Ara· 
na, abogado y de este domicilio, solicita "1'egislro et· 
ta Marca de fábrica y comercio: 

Para: Motores eléctricos, lámparas eléctricas y 
aparatos eléctrónlcos de varias clases, Clase 24 
(Aparato•, máqulnaa y accesorios electrlcos). 

Oyen11e opo1iciones término legal. 
Ministerio de Economfa. Managua, D.N., quince 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y siete. 
Noel jerez B , Oficial Mayor. 3 2 

No. 12308 
The National Cuh Reghter Company, de lti ciu· 

da:I de Dayton, E1tado de Ohio, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Vicente Navas Ara­
na, Abogado y de e&te domicilio, 101lcita registro 
esta Marca de Fábrica y Comercio. 

. Para: Motores eléctricos, lámparas eléctricas y 
aparatos electrónicos de varias clases, Clase 24, 
(Aparatos, máquinas y acceaorios eléctricos). 

Oyense oposicione11 sérmino legal. 
Ministerio de Economfa: Managua, D.N., quince 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y alete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor; 3 2 

No. 12309 . 
The Natlonal Cash Register Company, de la clu· 

dad de Dayton, Estado de Ohio, E•tados Unidos de 
América, mediante apoderado Vicente Navas Arana, 
Abogado y e1te domicilio, solicita registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: · 

,,.,Al~----• 
C7F~ 

Para: Máquinas registradoras o sean: Registrado­
ru para dinero efectivo, máquln11 reglatradoru pa· 
ra franqueo de correo, máquin11 para correo, má· 
quinas para escribir franquiclss de correo, máqui· 
nas para Imprimir y emitir sellos de correo, m.iqui· 
nas para dbpen1~r portes de correo, contadores de 
portes de correo, máquinas de. imprimir o sellar y 
contar franquicias de correo; máquinas registrado· 
ras para crédito•; registradoru autográficH¡ máqul­
nu de contablli4ad; máquinu calculadoras y com· 
putador11; máquinas de escribir y calcular combi· 
nad11; aparatos rev;istradoree de dl1efto flexible cc.n 
una o pt'8 aplicac1onea polibles para Indicar, im· 
prl!!tir1 1mitir boleto.a, computar, calc11lar, conta~ill· 
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zar, cluíficar dato1, Imprimir, registrar datos; y partes para dichas máquínas, registradoras y apara· toa; todos 101 cuales pueden tener o no tener meca· nlsmo indicador, mecanismo para imprimir boletos, mecanísmo para emitir boletos, mecanismo calcula· dor, mecattismo de contabilidad, mecanismo para clasificar datos, mecanismo de imprimir, mecanl1· mo de registro, o gavetas para dinero; máquinaa de diseilo flexible con una o mál 1plfc1cione1 posibles para imprimir, emitir, registrar, inscribir; máquinas combiJladas para escribir y sumar; y aparatos regis­tradores de diseilo flexible con una o mb aplica­ciones para Indicar, computar, calcular, contabilizar, registrar e inacrlbir dato1 y sus partes; con o sin mecanismo indicador, computador, calculador, con­tabillzador, registrador, mecanismo para emitir bo· letos o recibos, mecanismo registrador y gavetaa para dinero; máquinas de escribir sumadoras, apua•· tos.registra.:lores para computar, calcular, contabi­lizar e inscribir como efectuado• por dich11 máqui: nas, -todos comprendido• en la Clase 29 (Aparatos cientlficos y de medición). 
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Oyense oposicione1 término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., quince de Mayo de mil novecientos cincuenta y 1iete.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 2. 

No 12310 
The National Cash "Regiater Company, de la ciudad de Dayton, Estado de Ohio, Estados Unido• de América, mediante apoderado Vicente Navu Arana, Abogado de este domicilio, solicita regislro esta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Papel y Papelería, tales, entre otros, papel para escribir, papel para imprimir, papel en rollo papel en tiras papel para recibos y papel a.utogtáfi co; libro• de formularlos, libros de ventas, libros de cuentas y libro• de cnentas para regi1tradoras y máquinu 1umadoras, todos comprendidos en la Clue 40, (Papel y Artículos de Escritorio). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministro de Economía. Managua, D, N .. seis de jun\o de mil novecientos cincuentiaiet,:.-Nod Jerez 8.-0f. Mayor. 

3 2 

CIT ACION,ES 
No. 1'2451 

Se cita a los parientes llamado• a ejercer la guar· da del menor Miguel flores Hondoy o Miguel Vivas Hondoy, para que dentro de ocho días comparez­can a ejercer la guarda. Bajo apercibimiento de nombrar a la designada Dolores Hondoy Flores. Dado en el juzgado Civil Oiatrito.- M11aya, cua· tro julio mil noveciento1 cincuentisiete. - Carlos MarUnez L., Sri.o, 3 1 

, · No. 12449 
Cítase por nua sola vez al aeñor Julio Vivas, para que a las cuatro de la tarde del décimo quinto día de notificado en el •Diario Oficial., concurra con 1u Título al deslinde solicitado por María Ara­gón de Dfaz, en calidad colindant·. 
juzgado Local Civil. Masaya, ocho julio mil no­vecientos clncuentisiete.-j. Velásquez, Srio. 

3 1 

Ne. 12466 
_ Con instrucciones de la Junta Directiva de la }l{. ·~ Compailía Azucarera y Cafetalera e El Polvón•, cito · a los 1eilores accloni1tas de la misma. Sociedad para la junta Oeneral Ordinaria de 11:clonistas, que de conformidad con la Escritura Social y los ·Estatuto•, tendrá verlflcatlvo a las once (11) a.m. del día trein· 

.-...., .. 

t .. ·: ~ 

tiuno (31) del mes de julio corriente, en el local de 111 oficinas de fa Empresa, situadas en el edificio de •Nicaragua Sugar States Ltd.•, primera calle Sur de esta ciudad de Oranada. 
La referida junta General conocerá, ademát de los asunto• ordinario•, de algunos especiales, como reformas en la flcritura S oclal y en loa Estatutos. en el sentido de ampliar los enunciados del objeto de la Sociedad, aumentando la órbita de loa nego. cios u operaciones 1ocialet, suprimir restricciones para la representación o actuación de Directores que traten en nombre de la Sociedad (párrafo 2o. del Art. 38 de los Estatuto•), cambiar las fechas o époc11 de celebración de las juntas Generales Or· dln1ri11 de accionistu y de las sesione• ordinarlH de la junta Directiva, facilitar la representación de los 1ccionl1tas en las juntas Generales y otroa pun· toa que se estimen convenientes. 

Granada, doce (12) de julio de mil novecientos cincuentisiete. 

Di<misio Cuadra Benard 
Secretario. 

2 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
• No 12397 

Rairnundo Bovigénio Soza Silva, en unión 
de sus hermanos, Mélida Soza de Navarrete 
y José Pantaleón Soza Silva, solicita· declara-• 
toria de herederos de su madre legítima do· 
na Aureha Silva viuda de Soza e indica como 
unico bien, casa' y solar en el Cantón de la 
Parroquia de la ciudad de Chichigalpa, 
media cuadra al Norte de la Iglesia, lindante: 
Norte, sucesores de 'Adela Ulloa y Marra 
Oonzález: Oriente, calle en medio de Artu­
ro Zapata y Paula Corea, Sur Virginia Mon· 
jarres, antes Ladislao Paredes y Poniente de 
Luciano Semarriba y Esteban Sarria. 
· Dado juzgado Civil de Distrito. Chinan· 

dega; cuatro de julio de mil novecientos 
cincuenta y siete-Mariano Santamaría Srio. 

1 

N9 12364 
Carmen Aguinaga Macias, solicita declára· 

sele única heredera, su madre. Saya Macfas, 
Urbana Tipitapa: Oriente, Humberto Cha­
morro Poniente, Margarita Miranda; Norte, 
Mateo Quintanilla, Sur; Marra Talavera.­
juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiocho 
junio mil novecientos cincuentisiete . .,--Carlos 
Martrm:z L Srio. 

1 

No. 12366 
Ernesto Qulntanilla, cesionario, pide dedá· 

rese heredero jerónimo López, hermana Elba 
López Cqnte, bienes derechos y acciones. 

Oponerse término legal. 
juzgadó Civil Distrito. Masaya, dos julio 

mil novecientos cincuenta y siete.-Carlos 
Martf nez L. Srio. · 

1 

No.' 12367 
Marcos Oaitán Vásquez, solicita declaráse· 

le heredero, su padre Rosalio o Rosa Oaitán 
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Garda, unión hermanos: julio, Heliodoro, 
Agustin Rosa Gaitán Vásquez. De todos 
sus bienes derechos y acciones. 

Oponerse término legal. 
• juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiseis 

Junio mil novecientos cincuentisiete.-Carlos 
Martlnez L. Srío. 1 

N9 12400 
Euialia Salazar, solicita declaratoria here­

deros, de todos los bienes, derechos y ac­
ciones que dejó a su muerte su difunto mari­
do Antonio Garcfa Martínez. 

Interesado opóngase legalmente. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, julio 

tres mil novecientos cincuentisiete.-Carlos 
A. López Secretario. 1 

ClT AClONES DE PROCESADOS 
No. 208 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Arturo Báez, de calidades desconocidas 
en autos, para que .en el término de quince 
dias comparezca a este Despacho, a defen­
derse en la causa que se le sigue, por ser 
autor del delito de lesiones en Luis Hernán· 
dez L.ópez, de veintiún an<;>s de edad, casa· 
do, agricultor y dd dom1c11i1J de Camoapa; 
bajo penade declararlo rebelde, elevar esta; 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a dicho delin­
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. . 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
·Distrito de Boaco, a los veinticinco dias del 
mes de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete.-Dario Zúniga Pallais.-Salvador Ló· 
pez Z.--Srio. 

Es conforme, Boaco, 18 de junio de 1957. 
-Maruca Sánchez B.-Secretario. 1 

· N9· 204 
Por segunda vez! cíta~e y emplázase al p~o· 

cesado Felipe Molma j1ménez, como de c1~· 
cuenta y cinco anos ae edad, casado, ag_n· 
cultor y residente en el Valle Las Porras, JU· 
risdicción de El Sauce, Departamento de 
León para que dentro del término de quince 
dias ~omparezca a este juzgado a defenderse 
de la causa que se le sigue por el delito de 
hurto cometido en bienes de la senora Ata· 
nasia López Castellón, de sesent~ anos de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio del Sauce, Departamentei de León, 
bajo los apercibimientos.de someter su causa 
al conocimiento· del Tnbunal de Jurados y 
de causarle la sentencia que se dicte, los 
mismos efectos que si estuviere presente •. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al' delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

' 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Estelf, veintiuno de junio de mil 
novec.ientos cincuenta y siete.-H. Osorno 
f onseca. Guillermo Sotomayor.-Srio. 

Es conforme con su original. Estelí, ve· 
intiuno de junio de mil novecientos cincuen· 
ta y siete.-Adela Mar(a Guillén M.-Sria. 

-$~ 
1 

. N9. 205 
Por primera vez, citase y emplázase al pro­

cesado Isidro Palma Dávila, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este juzgado a de· 
tenderse de fa causa que se le sigue por ser 
autor del delito de hurto en bienes del senor 
Teófilo Gutiérrez, de cuarenta y cinco anos 
de edad, soltero, agricultor y del domicilio 
de Achuapa bajo los apercibimientos de de· 
clararlo rebelde, elevar su causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta autoridad 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obligación 
que _tienen de capturar al delincuente y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

D1:1do en el Juzgado de to Criminal del 
Distrito. Estell, veintiuno de junio de mil 
novecientos cincuenta y siete. H. Osorno 
Fonseca. Guillermo Sotomayor Srio. 

Es conforme, EsteU, veintiuno de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete.-Adela 
María Guillén M. Sria. 

1 

N9. 177 . 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Maximiliano jarquin, mayor de edad 
casado jornalero, a Damián Jarquin Urbina, 
de treintidós anos de edad, casado jornalero, 
a f elipe jarquin Urbina, mayor de edad, sol· 
tero jornalero, y a Victoriano jarquin Urbina,' 
de veinte anos de 'edad, soltero, jornalero, 
todos del domicilio de· Teustepe, para que 
dentro del término de quince días comparez­
can a este Despacho a defenderse en la cau­
sa que se les sigue, por ser autores del deli­
to de lesiones y Hurto en bienes y en la per­
sona de Matea Ramírez de Jarquin, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos y del 
domicilio de Teustepe; bajo pena de decla· 
rarlos rebeldes, elevar esta causa a plenario 
y nombrarles defensor de oficio si no com· 
parecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes 
y a los particulares la· de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco a los treintiún diu del 
mes de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
siete.-Dar(o Zúftiga Pallais.-Maruca Sán· 
chez Barquero.-Secretaria. 

1 
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